
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00442-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la documental allegada por la apoderada judicial de la parte actora
dentro de las presentes diligencias, el Despacho dispone:

SEÑALAR la hora de las 8:30 am del 14 de AGOSTO de 2024, a fin de llevar a
cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 50C-1756106 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá, ubicado en la Calle 73A N° 76- 22 (DIRECCIONCATASTRAL).

Como quiera que la secuestre designada (pdf.06-07) no tomó posesión del cargo
para el cual fue nombrada, se dispone su relevo, en consecuencia, Resuelve:

Nombrar como secuestre a quien aparece en acta anexa y hace parte integrante
de la lista de auxiliares de la justicia.

Infórmesele que si acepta deberá posesionarse del cargo dentro de los tres (3)
días, siguientes a su notificación.

Notifíquese.

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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